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ACTA 

 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la constancia obrante al archivo PDF 31 del presente 

expediente digital, el Juzgado SEÑALA el quince (15) de junio de dos mil 

veintidós (2022), a las nueve de la mañana (9:00 a.m.) como fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento dentro del presente 

expediente. 

 

Se hace saber a las partes que la audiencia aquí fijada se llevará a cabo de 

manera virtual, a través de la plataforma Lifesize, a la cual deberán conectarse a 

través del siguiente enlace https://call.lifesizecloud.com/14750238, reiterando a las 

parte que deberán remitir este link, a los testigos citados, sugiriendo de igual 

forma, que se conecten con cinco minutos de antelación para verificar el 

funcionamiento del canal tecnológico.   

 

NOTIFIQUESE1, 

                                                             
1  El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.56 del 03 de junio de 2022.  
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